
RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS FINAL 2012 

La Paz, 10 de diciembre de 2012 



 
DECRETO SUPREMO N° 28565, DE 22 DE DICIEMBRE DE 2005  

 

El Servicio Nacional de Patrimonio del Estado – 

SENAPE, es un órgano de derecho público, 

desconcentrado del Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas – MEFP, sin patrimonio 

propio, con dependencia funcional del 

Viceministerio del Tesoro y Crédito Público, 

tiene estructura propia, autonomía de gestión 

administrativa y competencia de ámbito 

nacional.



 
DECRETO SUPREMO N° 28565, DE 22 DE DICIEMBRE DE 2005  

Efectuar el registro de los bienes del Estado 

Plurinacional, promover su saneamiento y la 

valoración de los mismos, y disponer los bienes 

recibidos de otras instituciones, administrar el 

activo exigible de las entidades disueltas 

(asumidas por el TGN, de acuerdo a normativa 

específica) o en proceso de liquidación, y 

concluir los procesos de liquidación de ex 

Entidades Estatales y ex Entes Gestores de la 

Seguridad Social.
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2012(*) 
96.25% 

* Proyectado a diciembre de 2012 



OPERATIVIZAN LA ADMINISTRACIÓN 
DE 20 ENTIDADES ASUMIDAS POR EL 
TGN Y EL MEFP Y DE 27 EX ENTES 
GESTORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 



 

Recuperación de 
Cartera 

56.603,00 
1% 

Recuperación por 
procesos 
judiciales 

697.856,62 
9% 

Recuperación de 
Cuentas por 

Cobrar 
1.492.341,68 

18% 

Transferencia de 
Bienes Inmuebles 
a Título Oneroso 

5.738.841,99 
72% 

El SENAPE también contribuye evitando que varias entidades públicas del Estado 
Plurinacional efectúen o comprometan recursos económicos en el alquiler de inmuebles 



 

BIENES SANEADOS  

Inmuebles  6 

vehículos  2 

Líneas telefónicas 24 

Sentencia N° 20/2012, de 11 de septiembre de 2012, del 

Tribunal Sexto de Sentencia del Distrito Judicial de La Paz, 

contra Dante Benito Escobar Plata, ocho años de presidio en 

la Penitenciaria de San Pedro de la ciudad de La Paz, mas pago 

de daños civiles y costas al Estado a calificarse en Ejecución 

de Sentencia, multa de cuatrocientos días a razón de bolivianos 

cinco por día e inhabilitación por diez años para ejercer cargos 

públicos.  

Se interpuso Recurso de Apelación Restringida, solicitando la 

máxima de las sanciones. 



 

 Se gestionó la aprobación del Decreto Supremo N° 

1166, de 14 de marzo de 2012, reglamentario del  

Artículo 16 de la Ley Nº 211, de 23 de diciembre de 

2011, Presupuesto General del Estado - Gestión 

2012, estableciendo los mecanismos y procedimientos 

para la disposición de treinta (30) bienes inmuebles 

transferidos al TGN y administrados por el SENAPE, 

provenientes  del proceso de liquidación del Banco 

Sur S.A., Cochabamba S.A. y Banco Internacional de 

Desarrollo S.A.; recursos abonados a la Cuenta Única 

del Tesoro, administrada por el MEFP.  

 



DECRETO SUPREMO N° 1166, DE 14 DE MARZO DE 2012 

INMUEBLE PROCEDENCIA MONTO INGRESADO AL TGN ENTIDAD 

BENEFICIADA 

Av. Rafael Pabón Esq. Calle 

777, Urbanización 

Rosaspampa, ciudad de El 

Alto. 

Banco Sur Bs.1’233.838,11 
Autoridad de 

Impugnación 

Tributaria – AIT 

Calle Ballivián Nº 46, 50 y 56, 

ciudad de Santa Cruz de la 

Sierra 

Banco 

Internacional 

de Desarrollo 

S.A. 

Bs.10’812.259,98 
Servicio de 

Impuestos 

Nacionales – SIN 

Barrio Equipetrol, Calle E1, 

UV 34, Mnza. 4-A, Lote B-4, 

ciudad de Santa Cruz de la 

Sierra 

Banco Sur Bs.498.845,61 
Ministerio de 

Relaciones Exteriores 



 

• Se gestionó la aprobación del Decreto 

Supremo N° 1289, de 11 de julio de 2012, 

que abroga el Decreto Supremo N° 25013, 

de 16 de abril de 1998, restituyendo a las 

entidades públicas beneficiarias con 

inmuebles por expropiación, la facultad de 

realizar el saneamiento legal y el pago del 

justo precio. 

 



 



 

El Decreto Supremo N° 283, de 2 de 

Septiembre de 2009 en su artículo 17 establece 

que: “La compra o alquiler de bienes inmuebles 

para uso y funcionamiento de las entidades del 

sector público, sólo será posible en casos de 

extrema necesidad, previa certificación del 

SENAPE, que establezca la inexistencia de un 

bien inmueble con las características del bien 

solicitado”.
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Gestión 2010: 248 Entidades Públicas Beneficiadas. 
Gestión 2011: 383 Entidades Públicas Beneficiadas. 

Gestión 2012: 127 Entidades Públicas Beneficiadas. 



 

El Decreto Supremo N° 283, de 2 de 

Septiembre de 2009, en sus artículos 12 y 14 

establece como requisitos para la compra y/o 

alquiler de vehículos el Certificado de 

calificación, clasificación, remanentes, situación 

legal del parque automotor de la entidad y 

recursos recuperados por la disposición de los 

remanentes y el Certificado de inexistencia de 

remanentes, ambos emitidos por el SENAPE.
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Gestión 2010: 54 Entidades Públicas Beneficiadas. 
Gestión 2011: 125 Entidades Públicas Beneficiadas. 

Gestión 2012: 166 Entidades Públicas Beneficiadas. 



R.A. N° 220, DE 22 DE JULIO DE 2009 

El SENAPE recepciona hasta el décimo quinto día 

hábil de cada mes, el reporte de mercancías con 

comiso definitivo consistentes en vehículos 

automotores no prohibidos de importación y 

mercancías, así como vehículos automotores con 

chasis remarcado, amolado, sin número y otros 

prohibidos de importación, para su correspondiente 

publicación en la página web www.senape.gob.bo, 

durante cinco (5) días hábiles, y paralela recepción 

de solicitudes dentro del precitado plazo. 
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Como resultado de una organizada y ardua labor por 
parte de los servidores públicos del SENAPE, se ha 
alcanzado un grado de cumplimiento del 46% de 
entidades declarantes hasta el cierre del primer periodo 
de la DEJURBE 2012. 

En gestiones anteriores, el proceso de la DEJURBE era 
iniciado con retraso y debido al incumplimiento de las 
entidades públicas, éste requería ampliaciones en el 
plazo de varios meses, con la finalidad de alcanzar un 
aceptable grado de cumplimiento, provocando que la 
DEJURBE correspondiente a una determinada gestión, 
concluya a mediados de la siguiente gestión. 



2007
2008

2009
2010

2011

 

GESTIÓN 
UNIVERSO DE 
ENTIDADES 

ENTIDADES QUE 
DECLARARON 

PORCENTAJE 

2007 516 170 33% 

2008 517 439 85% 

2009 517 469 91% 

2010 597 581 97% 

2011 591 577 97,6% 
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 GESTIÓN 

UNIVERSO 

ENTIDADES 

PÚBLICAS 

INICIO PRIMER 

PERIODO 

CONCLUSIÓN 

PRIMER 

PERIODO 

DÍAS 
ENTIDADES 

DECLARANTES 

GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

(**) 

INICIO 

PRIMERA 

AMPLIACIÓN 

CONCLUSIÓN 

AMPLIACIÓN 

FINAL 

GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

2010 581 31/10/2010 31/01/2011 93 183 31,49% 01/02/2011 30/06/2011 97% 

2011 603 05/09/2011 05/12/2011 92 147 24,37% 06/12/2011 15/06/2012 98% 

2012 574 20/08/2012 24/11/2012 97 265 46,17% 26/112012 31/12/2012 79%(*) 

*A la fecha continúa en proceso 

** En la DEJURBE  2012 , se incrementó el grado de cumplimiento en un  21.80%, respecto a la gestión anterior 

Con la ampliación de un mes para el proceso de 
la DEJURBE 2012, se pretende superar el grado 
de cumplimiento de la gestión anterior, 
logrando además que la DEJURBE poco a poco 
ingrese en la gestión en curso (que correspondan a la 
gestión en la que serán presentadas). 



UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

Nº 
DESCRIPCIÓN 

EXAMEN 

INFORMES DE 

AUDITORÍAS 

NIVEL DE 

EJECUCIÓN 

DEL POA Nº % 

1 Auditoría del Sistema de Presupuesto - SP 1 3 100% 

2 
Auditoria de confiabilidad de registros y 

estados financieros 2011 
2 7 100% 

3 Auditorias Especiales 9 30 100% 

4 Auditoria Operacional 1 3 100% 

5 
Seguimiento a recomendaciones de informes 

de auditoría 
17 57 100% 

TOTAL 30 100 100%(*) 

* Proyectado a diciembre de 2012 



RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

 En fecha 9 de agosto de 2012, se llevó a cabo 

la Rendición Pública de Cuentas Inicial y 

Parcial, gestión 2012, realizada el marco de 

los valores y principios establecidos por la 

Constitución Política del Estado Plurinacional 

de Bolivia y el Decreto Supremo N° 214, que 

aprueba la Política Nacional de Transparencia 

y Lucha contra la Corrupción”. 

 



RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 



FERIAS DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

 Oruro, Plaza “10 de febrero” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25 de agosto de 2012 



FERIAS DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

 Cochabamba, Plaza “Colón” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

09 de noviembre de 2012 



 

 En la Gestión 2012, el SENAPE ha incrementado su 

porcentaje de ejecución presupuestaria, en comparación de 

las gestiones anteriores. 

 Como resultado de una eficiente administración de las 20 

entidades asumidas a cuenta del TGN y el MEFP, así como 

de los 27 ex Entes Gestores de la Seguridad Social en 

proceso de liquidación, el SENAPE ha recuperado un total 

de Bs.8’255.643,29 (Ocho Millones Doscientos 

Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y tres 

29/100 Bolivianos) para el TGN, por concepto de 

transferencias de bienes inmuebles a título oneroso, 

recuperaciones judiciales, de Cartera y Cuentas por Cobrar. 



 

• Durante la gestión 2012, el SENAPE ha emitido un 

total de 984 Certificados de Inexistencia de Bienes y 

3335 de Certificados del parque automotor, requisitos 

indispensables para el alquiler y/o compra de bienes 

inmuebles y vehículos, por parte de las entidades 

públicas. 

• Como consecuencia de una organizada y ardua labor 

por parte de los servidores públicos del SENAPE, se 

logrará que la Declaración Jurada de Bienes del 

Estado – DEJURBE 2012, ingrese en gestión. 



COMPROMETIDO CON LA TRANSPARENCIA 
Y EL CONTROL SOCIAL 

SENAPE 
SERVICIO NACIONAL DE PATRIMONIO DEL ESTADO 


